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Causas
exclusiónN.o excl. DNI o pasaporte Apellidos y nombre

13E 05236127 LOPEZ JABARDO, CARMEN . . . . . . CN
70E 25581552 LUNA SILES, ANA . . . . . . . . . . . . . . . . R
6E 03702283 LUQUE FABRE, MARIA CARMEN . . N
9E 70793965 MANTECA GARCIA, ASUNCION . . CR
97E 52114815 MARTIN HERRERA, ALBERTO . . . . K
63E 51852448 MARTINEZ CHAVES, JOAQUINA . . NR
78E 14937530 MENDIGUREN CORTAZAR, FRAN-

CISCO JAVIER . . . . . . . . . . . . . . . . . N
39E 50085704 MENGUAL DE LA VIUDA, ANTO-

NIO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . K
4E 01925224 MOLEDO JIMENEZ, MARIA CAR-

MEN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . K
134E 3460934 MOLINA HERRERO, FELIX . . . . . . . . N
131E 46837657 MONTEJO CUESTA, ANGEL . . . . . . KNR
48E 06207351 MUÑOZ CIRUJANO, CARMEN . . . . . IK
87E 30181213 MUÑOZ SIMON, SILVERIO . . . . . . . . R
107E 17709721 NUÑEZ CUELLAR, FELICIANA

ANGELES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . K
51E 05430311 NUÑEZ MARQUEZ, LORENA . . . . . . C
20E 32788888 NUÑEZ OTERO, RAFAEL . . . . . . . . . . N
80E 13303204 OCIO GIL, NOELIA . . . . . . . . . . . . . . . . NU
56E 22543808 ORDUÑA SAPIÑA, JOAQUIN GER-

MAN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
92E 34974003 OSUNA CARBALLEIRA, DANIEL . . I
42E 02636219 OZAEZ ALMAGRO, CATALINA . . . . C
127E 02669953 PALACIOS VILLAR, ANDRES . . . . . C
7E 50323767 PALOMINO MEDINA, NILDA . . . . . . IJ
85E 24378319 PEDRO SANCHIS, LUIS FRANCIS-

CO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . HIJKNR
25E 11806440 PEREIRA SANCHEZ, MARIA TERE-

SA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . R
5E 47018081 PEREZ RUIZ, GEMA ISABEL . . . . . . . K
130E 13286553 PINEDO ALBIZ, JESUS MARIANO . K
112E 22956247 PINTADO MUÑOZ, EUSEBIO . . . . . . NR
19E 40316796 PLAZA NUÑEZ, MONICA . . . . . . . . . . N
15E 01810476 RIGABERT ROZAS, MARIA CON-

CEPCION . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N
41E 42066086 RIVERO NUÑEZ, MARIA CONCEP-

CION . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N
58E 50084291 RIVILLAS GALLARDO, MARIA

JOSE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N
3E 80044418 ROCHA HURTADO, MIGUEL . . . . . . CK
26E 50884839 RODRIGUEZ CUESTA, ELIO RAUL . N
65E 09799068 RODRIGUEZ MARTINEZ, SOFIA . . . HI
69E 11706895 RODRIGUEZ MIGUELEZ, JULIA . . . IJKNR
22E 02094653 RODRIGUEZ MORENO, ISABEL . . . C
140E 1110526 RODRIGUEZ RODRIGUEZ, ANGEL

JULIAN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N
94E 31265610 ROSADO FERNANDEZ, JESUS . . . . KN
68E 00655097 RUANO RUANO, ELENA . . . . . . . . . . N
44E 01817847 RUBIO BELTRAN, ROSA MARIA . . IJKNR
49E 45281211 RUIZ ABAD, EDUARDO FELIX . . . . CNR
28E 01920779 SANCHEZ GARRIDO, MARIA TERE-

SA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
105E 05873307 SANCHEZ PENDON, ANA MARIA . K
111E 22874627 SANCHEZ ROSIQUE, BERNARDO . R
64E 17691037 SEBASTIAN QUILEZ, MARIA LUI-

SA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . K
82E 45074824 SEPULVEDA ALONSO, MARIA

PILAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . JR
30E 22994255 SERRANO CAMPOS, ALFONSO . . . C
121E 45269021 SOLER AGUILERA, MARIA ISA-

BEL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
18E 13095268 TAMAYO FUENTES, MARIA BE-

LEN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BKMR
67E 33983789 TENA MARTIN, MANUEL . . . . . . . . . . K
21E 32783285 TORRES IGLESIAS, FRANCISCO

JAVIER . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N
79E 33332770 TORRON DIAZ, JUAN JOSE . . . . . . . T
16E 02528800 URRUTIA SANCHEZ, BEATRIZ

EUGENIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N
117E 41402694 VERDUGO RUIZ, MIGUEL . . . . . . . . . N

Causas
exclusiónN.o excl. DNI o pasaporte Apellidos y nombre

46E 17731916 VILLA LOPEZ, JESUS . . . . . . . . . . . . . C
101E 51914936 VISIEDO ROMERO, GABRIEL ENRI-

QUE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N
110E 22989840 ZORRILLA DIAZ, JOSE ANTONIO . R

Código Descripción

A Instancia fuera de plazo.
B No abonar la tasa por derechos de examen.
C No aportar fotocopia DNI o estar dicho documento cadu-

cado.
D No aportar documento de identidad o pasaporte debida-

mente compulsados y en vigor.
E No aportar tarjeta de residente.
F Menor de 16 años en la fecha de finalización del plazo

de presentación de instancias.
G No aportar permiso parental (edad entre 16 y 18 años).
H No aportar certificación del INEM figurando como deman-

dante de empleo durante el plazo de un mes anterior
a la fecha de publicación de la convocatoria.

I No aportar declaración jurada o promesa de carecer de
rentas superiores en cómputo mensual al salario mínimo
interprofesional o no estar debidamente cumplimentada.

J No aportar certificación del INEM acreditativa de no haber
rechazado oferta de empleo adecuado y de no haberse
negado a participar en acciones de promoción, formación
o reconversión profesional.

K No indicar la posesión de la titulación o especialidad reque-
rida para el programa solicitado.

L No indicar homologación del título requerido.
M Presentar solicitud para una categoría distinta a la con-

vocada.
N No indicar ámbito geográfico en el apartado -25 A- de la

solicitud, o no estar debidamente cumplimentada.
Ñ Solicitud en modelo no oficial.
O No firmar instancia.
P No acreditar minusvalía para la exención de pago.
Q Documentación ilegible.
R No indicar número de orden en la casilla 16.
S Elegir más de un ámbito geográfico (Sólo se ha de elegir

uno).
T Indicar más de un número de orden en la casilla 16.
U No coincidir el n.o de orden de la casilla 16 con el ámbito

elegido en la casilla 25 a) de los que figuran en el anexo.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
12741 ORDEN ECO/1698/2003, de 6 de junio, por la que

se convoca concurso específico (1-E-03) para la pro-
visión de puestos de trabajo en el Departamento.

Este Ministerio de Economía, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 20.1.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada
por la Ley 23/1988, de 28 de julio, previa autorización de las
Bases de la presente convocatoria por la Secretaría de Estado
para la Administración Pública, y de conformidad con el articu-
lo 40.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
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Civiles de la Administración General del Estado, ha dispuesto con-
vocar un concurso para cubrir puestos de trabajo vacantes en
este Ministerio, dotados presupuestariamente, cuya provisión
corresponde llevar a efecto por el procedimiento de concurso
específico.

En atención a la naturaleza de las vacantes a cubrir, que se
relacionan en los Anexos 1-A y I-B de esta Orden, el concurso
constará de dos fases. El presente concurso, de acuerdo con el
articulo 14 de la Constitución Española y la Directiva comunitaria
de 9 de febrero de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad
de trato entre hombres y mujeres en la provisión de los puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios, y se
desarrollará con arreglo a las siguientes

Bases

Primera.—1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de los análisis
de la distribución de efectivos en la Administración General del
Estado, podrán participar en el presente concurso:

A) Para obtener puestos en los servicios centrales: Los fun-
cionarios de carrera en cualquier situación administrativa, con
las siguientes excepciones:

Los suspensos en firme mientras dure la suspensión.
Los funcionarios destinados o que se encuentren en situaciones

administrativas con derecho a reserva de puestos de trabajo dis-
tintas de la de servicio activo en el Organismo Autónomo Jefatura
Central de Tráfico en Madrid.

Salvo para los puestos que requieran una formación técnica
especializada, los funcionarios destinados o que se encuentren
en situaciones administrativas con derecho a reserva de puestos
de trabajo distintas a la de servicio activo en cualquiera de las
siguientes provincias: Alicante, Barcelona, Cádiz, Girona, Illes
Balears, servicios periféricos de Madrid, Málaga, Las Palmas, San-
ta Cruz de Tenerife, Tarragona y las Ciudades de Ceuta y Melilla.

Los puestos de trabajo que requieren una formación técnica
especializada son los que figuran en el Anexo 1-A, con los siguien-
tes números de orden: 4, 6, 12, 18, 19, 22, 24, 35, 38, 46,
47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 61, 62, 64,
65, 66, 72, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 84, 85, 86, 87,
92, 93, 95, 96, 97, 99, 100, 101, 102, 104, 105, 106, 108,
109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 140, 144, 147,
153, 155, 157, 167, 170, 171, 173 y 178.

B) Para obtener puestos en los servicios periféricos: Podrán
participar todos los funcionarios de carrera en cualquier situación
administrativa, salvo los suspensos en firme mientras dure la sus-
pensión, ya que al tratarse de puestos para los que se requiere
una formación técnica especializada carecen de limitaciones a la
participación, excepto para los puestos con los números de or-
den: 118 y 180, que tendrán la siguiente limitación:

Los funcionarios que estén destinados o que se encuentren
en situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto
de trabajo distintas de la de servicio activo en las provincias de
Alicante, Barcelona, Cádiz, Girona, Illes Balears, servicios peri-
féricos de Madrid, Málaga, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife,
Tarragona y las Ciudades de Ceuta y Melilla, sólo podrán participar
en el concurso solicitando los puestos que se convoquen, en su
caso, en cualquiera de ellas.

2. Cumplidos los requisitos expuestos en el apartado anterior,
podrán tomar parte en la presente convocatoria los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado a los que se refiere
el artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan
a Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos comprendidos en
su artículo 25, con excepción del personal docente, investigador,
sanitario, de Correos y Telecomunicaciones, de Instituciones Peni-
tenciarias y de Transporte Aéreo y Meteorología.

Con carácter excepcional, la anterior limitación no afectará
a aquellos funcionarios de Correos y Telecomunicaciones que en
el momento de la publicación de la convocatoria estén adscritos
o prestando servicios con destino definitivo en el Ministerio de
Economía u otros organismos dependientes del mismo, en puestos
de naturaleza similar a los convocados y que estén ubicados dentro
del área de actividad funcional en la que presten sus servicios.

Ni al personal estatutario de la Seguridad Social y personal del
sector de la Sanidad, para el puesto número 19.

Segunda.—1. Podrán participar los funcionarios comprendi-
dos en la Base primera, siempre que reúnan las condiciones gene-
rales exigidas y los requisitos determinados en la presente con-
vocatoria.

Salvo los funcionarios de Cuernos dependientes de este Depar-
tamento, los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan
reservados puestos en exclusiva no podrán participar en este con-
curso para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter
indistinto, salvo autorización del Ministerio de Administraciones
Públicas, de conformidad con el Departamento al que se encuen-
tren adscritos los indicados Cuerpos o Escalas.

2. Deberán participar en esta convocatoria aquellos funcio-
narios incluidos en la Base primera que tengan una adscripción
provisional en el Ministerio de Economía o sus Organismos Autó-
nomos si se convoca el puesto al que fueron adscritos, y los que
estén en situación de excedencia forzosa, si se les notifica.

3. Los funcionarios en situación de servicio en Comunidades
Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han trans-
currido dos años desde su transferencia o traslado a las mismas
y en todo caso desde la toma de posesión desde el que participen
si es de carácter definitivo.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par-
ticipar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo
que participen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito de
la Secretaria de Estado a la que esté adscrito su puesto definitivo
o en el del Ministerio si corresponde al área de la Subsecretaria.

5. Los funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o Esca-
la por promoción interna o por integración y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban se les computará el tiempo
de servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o Escala
de procedencia, a efectos de lo dispuesto en el punto 4 de esta
Base.

6. Los funcionarios en situación de servicios especiales o en
situación de excedencia para el cuidado de familiares sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino definitivo obtenido, salvo que tengan reservado
el puesto de trabajo en el ámbito de la Secretaria de Estado donde
radica el puesto solicitado, o en el del Ministerio si la reserva
corresponde al área de la Subsecretaria.

7. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular y excedencia voluntaria por agrupación familiar
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

8. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener
puestos de trabajo en este concurso en un mismo municipio pueden
condicionar en la solicitud sus peticiones, por razones de con-
vivencia familiar debidamente acreditada, al hecho de que ambos
los obtengan, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por cada uno de ellos. Deberán acompañar a su
solicitud fotocopia de la petición del otro funcionario.

9. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requi-
sitos exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será
el día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera.—1. El plazo de presentación de solicitudes será de
quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente convo-
catoria.

2. Presentación de las solicitudes:

2.1 Las solicitudes ajustadas al modelo publicado como
Anexo III de esta Orden, que se encontrarán disponibles para su
impresión o su cumplimentación en Word por los interesados en
la dirección de Internet: http://intranet.mineco.age, se dirigirán
a la Secretaria General Técnica del Ministerio de Economía, Sub-
dirección General de Recursos Humanos y Organización y se pre-
sentarán en el Registro General del Ministerio (paseo de la Cas-
tellana, 162, 28071 Madrid) o en las oficinas a que se refiere
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Estas últimas oficinas tienen obligación
de cursar las solicitudes recibidas dentro de las primeras vein-
ticuatro horas a partir de su presentación.
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2.2 Las solicitudes a través de Internet. Los funcionarios
podrán presentar su solicitud por vía telemática, mediante la cum-
plimentación de los modelos normalizados y preimpresos que apa-
recen en la siguiente dirección de Internet: www.mineco.es,
siguiendo los trámites concretos de gestión administrativa y los
criterios específicos de utilización de técnicas telemáticas conte-
nidos en el anexo IV de esta convocatoria, de acuerdo con la
Orden ECO/97/2003, de 22 de enero (Boletín Oficial del Estado
del 30), por la que se establecen los criterios generales de tra-
mitación telemática de solicitudes de participación en proce-
dimientos de provisión de puestos de trabajo.

3. Cada funcionario presentará una única solicitud en el
modelo Anexo III o a través de Internet, pudiendo solicitar por
orden de preferencia, los puestos vacantes, que se incluyen en
los Anexos I-A y I-B, siempre que reúna los requisitos exigidos
para cada puesto de trabajo.

Los puestos relacionados en el Anexo I-B sólo se adjudicarán
cuando resulten vacantes como consecuencia de la provisión de
los puestos relacionados en el Anexo 1-A, o queden vacantes con
anterioridad a la celebración de la correspondiente Comisión de
Valoración.

4. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad,
debidamente acreditada, podrán instar en la solicitud de vacantes
la adaptación del puesto o puestos solicitados siempre que no
suponga una modificación exorbitante en el contexto de la orga-
nización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos soli-
citados a la discapacidad del solicitante, sin que ello suponga
detrimento para la organización, así como, en su caso, la com-
patibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto
en concreto, serán apreciadas por la Comisión de Valoración, a
propuesta del Centro directivo donde radique el puesto, la cual
podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la informa-
ción que estime necesaria, así como el dictamen de los órganos
técnicos correspondientes.

5. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias,
las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario,
sin que puedan ser objeto de modificación, aceptándose renuncias
hasta la firma de la resolución de adjudicación. La renuncia del
adjudicatario de un puesto supondrá la adjudicación al siguiente
aspirante de mayor puntuación.

Cuarta.—El presente concurso específico consta de dos fases.
En la primera de ellas se valorarán los méritos generales enu-
merados en la Base siguiente (quinta 1.1), y la segunda fase con-
sistirá en la comprobación y valoración de los méritos específicos
adecuados a las características de cada puesto.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente con-
curso habrá de alcanzarse una valoración mínima de cuatro puntos
en la primera fase y de cuatro en la segunda. Los participantes
que en la primera fase no obtengan la puntuación mínima exigida
no podrán pasar a la segunda.

A efectos de valoración del complemento de destino y grado
consolidado se aplicará lo establecido en el párrafo tercero del
apartado séptimo del Acuerdo de Consejo de Ministros de 12 de
junio de 1998, publicado por Resolución de 18 de junio de 1998,
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública (B.O.E.
del 23), conforme al cual se tendrán en cuenta los niveles esta-
blecidos con carácter mínimo por el mencionado Acuerdo.

Quinta.—Los méritos se valorarán con referencia a la fecha
de cierre del plazo de presentación de instancias.

La valoración de los méritos en ambas fases deberá efectuarse
mediante puntuación obtenida con la media aritmética de las otor-
gadas por cada uno de los miembros de la Comisión de Valoración,
debiendo desecharse a estos efectos la máxima y la mínima con-
cedidas o, en su caso, una de las que aparezcan repetidas como
tales. Las puntuaciones otorgadas, así como la valoración final,
deberán reflejarse en el acta que se levantará al efecto.

Los puestos convocados no podrán declararse desiertos cuando
existan solicitantes que hayan obtenido la puntuación mínima exi-
gida, excepto cuando, como consecuencia de una reestructura-
ción, se hayan amortizado o hayan sufrido modificación en sus
características funcionales, orgánicas o retributivas, o esté tra-
mitándose una modificación en tal sentido ante la Comisión Eje-
cutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones.

Asimismo, podrán declararse desiertos aquellos puestos que
se hayan ocupado para hacer frente a otras formas de provisión

previstas por el Reglamento General de Provisión de Puestos de
Trabajo, o en los términos previstos en la Resolución conjunta
de 15 de febrero de 1996, de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública y de la Secretaría de Estado de Hacienda,
por la que se dictan reglas aplicables a determinados procedi-
mientos en materia de reingreso al servicio activo y de asignación
de puestos de trabajo.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Primera fase.—La valoración máxima de esta primera fase
no podrá ser superior a 26 puntos.

1.1 Méritos generales:

1.1.1 Valoración del grado personal. Por la posesión de grado
personal se adjudicarán hasta un máximo de 4 puntos, según la
distribución siguiente:

Grado Puntuación

30 4,00
29 3,90
28 3,80
27 3,70
26 3,60
25 3,50
24 3,40
23 3,30
22 3,20
21 3,10
20 3,00
19 2,90
18 2,80
17 2,70
16 2,60
15 2,50
14 2,40
13 2,30
12 2,20

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido
en la Administración de las Comunidades Autónomas, cuando
se encuentre dentro del intervalo de niveles establecido en el ar-
tículo 71 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Ser-
vicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, para el grupo
de titulación a que pertenezca el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración
General del Estado, de acuerdo con el artículo 71 del Reglamento
mencionado en el párrafo anterior, para el grupo de titulación
a que pertenezca el funcionario, deberá valorarse el grado máximo
correspondiente al intervalo de niveles asignado a su grupo de
titulación en la Administración General del Estado.

El funcionario que participe desde departamentos ajenos al
convocante, y que considere tener un grado personal consolidado
o que pueda ser consolidado durante el período de presentación
de instancias, deberá recabar del órgano o unidad a que se refiere
la base cuarta que dicha circunstancia quede expresamente refle-
jada en el Anexo II (certificado de méritos).

1.1.2 Valoración del trabajo desarrollado:

1.1.2.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto
de trabajo actualmente desempeñado se adjudicará hasta un máxi-
mo de seis puntos, distribuidos de la forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior
al del puesto al que se concursa durante:

Menos de seis meses: 3 puntos.
Más de seis meses: 4 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al
del puesto al que se concursa durante:
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Menos de seis meses: 5 puntos.
Más de seis meses: 6 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o
dos niveles al del puesto al que se concursa durante:

Menos de seis meses: 3 puntos.
Más de seis meses: 4 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres o
más niveles al del puesto al que se concursa durante:

Menos de seis meses: 2 puntos
Más de seis meses: 3 puntos.

A estos efectos, los funcionarios que concursen sin nivel de
complemento de destino se entenderá que prestan sus servicios
en un puesto del nivel mínimo correspondiente al grupo de su
Cuerpo o Escala, considerándose como tiempo de desempeño el
menor posible en cada supuesto.

A los funcionarios reingresados, o removidos de su puesto o
procedentes de puestos suprimidos pendientes de asignación de
puestos de trabajo, en aplicación de la Resolución conjunta de
la Secretaría de Estado para la Administración Pública y de Hacien-
da de 15 de febrero de 1996 (B.O.E. del 23), se les valorará
como puesto ocupado el que les corresponda de acuerdo con
dichas normas, con la puntuación mayor.

1.1.2.2 Por el desempeño y aptitud demostrada en puestos
de trabajo que guarden similitud en el contenido técnico y espe-
cialización con los convocados, que serán acreditados documen-
talmente mediante las pertinentes certificaciones, justificantes o
cualquier otro medio contrastable, se adjudicarán hasta un máximo
de cuatro puntos.

1.1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento: Únicamente
se valorará la superación o impartición de aquellos cursos de for-
mación y perfeccionamiento incluidos en la convocatoria, que ten-
gan relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto
de trabajo que se solicita de acuerdo con los criterios mantenidos
por el correspondiente Centro directivo respecto a su desempeño,
y especificados en el Anexo 1-A y 1-B de la presente Orden, en
los que se haya expedido diploma y certificación de asistencia
y/o, en su caso, certificación de aprovechamiento o impartición,
los cuales deberán ser acreditados documentalmente: un punto
por curso y el doble si se ha impartido, con un máximo de cuatro
puntos por el total de cursos.

1.1.4 Antigüedad. Por cada año completo de servicios en las
distintas Administraciones Públicas: 0,20 puntos, hasta un máxi-
mo de cuatro puntos.

A estos efectos, se computarán los servicios prestados con
carácter previo al ingreso en el Cuerno o Escala expresamente
reconocidos. No se computarán servicios que hubieran sido pres-
tados simultáneamente con otros igualmente alegados.

1.1.5 Destino previo del cónyuge funcionario en el municipio
donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados.

Se valorará con cuatro puntos el destino previo del cónyuge
funcionario, obtenido mediante convocatoria pública en el muni-
cipio donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados,
siempre que se acceda desde municipio distinto.

Dicha circunstancia habrá que justificarla mediante certificado
expedido por la Unidad donde preste servicios el cónyuge fun-
cionario, donde se haga constar el puesto de trabajo desempeñado
en servicio activo, a la fecha de publicación de esta Orden, muni-
cipio, provincia y que el mismo se ha obtenido mediante con-
vocatoria pública.

2. Segunda fase.—La valoración máxima de esta segunda fase
podrá llegar hasta los ocho puntos conforme determine la Comi-
sión de Valoración teniendo en cuenta los méritos específicos ale-
gados por los concursantes en la solicitud, adecuados a las carac-
terísticas del puesto a valorar, entre los que podrán figurar titu-
laciones académicas, cursos, diplomas, publicaciones, estudios,
trabajos, conocimientos profesionales, aportación de experiencia
o permanencia en un determinado puesto, etc., que serán acre-
ditados documentalmente mediante las pertinentes certificaciones,
justificantes o cualquier otro medio contrastable.

Sexta.—1. Los méritos generales de los funcionarios que ocu-
pan puestos actualmente en el Ministerio de Economía o en sus
Organismos Autónomos, con carácter definitivo, o adscripción pro-

visional y comisión de servicio, cuando el puesto de origen corres-
ponda a éstos, serán valorados con los datos profesionales con-
signados bajo la responsabilidad del solicitante en el Anexo III
o en la solicitud presentada a través de Internet, comprobados
por la Subdirección General de Recursos Humanos y Organización
del Departamento.

2. Los méritos generales de los restantes funcionarios deberán
ser acreditados mediante certificación, según modelo que figura
como Anexo II de esta Orden.

3. La certificación deberá ser expedida:

a) Si se trata de funcionarios que ocupan puestos actualmente
en el Ministerio de Economía o en sus Organismos Autónomos
en comisión de servicio, cuando el puesto de origen no corres-
ponda a este Departamento, por la Dirección o Subdirección Gene-
ral competente en materia de personal correspondiente a su des-
tino definitivo.

b) Si se trata de funcionarios destinados en servicios centrales
de otros Ministerios por su Dirección o Subdirección General com-
petente en materia de personal y si se trata de funcionarios des-
tinados en servicios centrales de Organismos Autónomos o Entes
Públicos por el órgano competente en materia de personal de
los mismos, sin perjuicio de lo previsto en el epígrafe d) de este
mismo punto.

c) Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente, de
otros Ministerios u Organismos Autónomos por las Secretarías
Generales de las Delegaciones del Gobierno o de las Subdele-
gaciones de Gobierno, sin perjuicio de lo dispuesto en el epígra-
fe d) siguiente.

d) Si se trata de funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa, la Subdirección General de Personal Civil del citado
Ministerio en el caso de funcionarios destinados o cuyo último
destino definitivo haya sido dicho Departamento en Madrid y los
Delegados de Defensa en el caso de funcionarios destinados o
cuyo último destino definitivo haya sido en los servicios periféricos
de tal Ministerio. Respecto de los funcionarios destinados en los
servicios periféricos de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria por las Secretarias Generales de las Delegaciones de
dicho Ente Público donde radique el puesto de trabajo del soli-
citante.

e) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autó-
nomas por el órgano competente de la Función Pública de la
Comunidad.

f) Si se trata de funcionarios en situación de servicios espe-
ciales por el órgano competente en materia de personal, según
los apartados anteriores, donde radique el puesto de trabajo
desempeñado anteriormente al cambio de situación adminis-
trativa.

g) A los funcionarios que se encuentren en la situación admi-
nistrativa de excedencia voluntaria, por la Dirección o Subdirec-
ción General competente en materia de personal del Departamento
a que figure adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General
de la Función Pública si pertenecen a Cuerpos o Escalas adscritos
al Ministerio de Administraciones Públicas y dependientes de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública.

h) En el caso de excedentes voluntarios, pertenecientes a
Escalas de Organismos Autónomos, por la Dirección o Subdirec-
ción General competente en materia de personal del Ministerio
o Secretaría General del Organismo donde hubiera tenido su último
destino efectivo.

i) En el caso de funcionarios que se encuentren en situación
de excedencia por cuidado de familiares, los citados certificados
deberán ser expedidos por la unidad competente en materia de
personal del Departamento u organismo donde tenga reserva de
su puesto de trabajo.

j) En el caso de funcionarios que se encuentren en situación
de expectativa de destino y excedencia forzosa aplicable a los
funcionarios en expectativa de destino, los mencionados certifi-
cados serán expedidos por la Dirección General de la Función
Pública.

4. Los concursantes que procedan de la situación de suspen-
sión de funciones acompañarán a la solicitud documentación acre-
ditativa de haber finalizado el período de suspensión.

Séptima.—1. La propuesta de adjudicación de cada uno de
los puestos se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima



24636 Jueves 26 junio 2003 BOE núm. 152

obtenida, sumados los resultados finales de las dos fases, siempre
que en cada una de ellas se haya superado la puntuación mínima
exigida.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para diri-
mirlo a lo dispuesto en el artículo 44.4 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo.

Octava.—La propuesta de adjudicación de cada uno de los
puestos al solicitante que haya obtenido mayor puntuación será
realizada por una Comisión de Valoración, compuesta por la Sub-
directora General de Recursos Humanos y Organización del Minis-
terio de Economía, o funcionario en quien delegue, quien la pre-
sidirá; por un funcionario del Centro directivo donde radique el
puesto de trabajo y otro del área correspondiente al mismo; por
tres funcionarios de la Subdirección General de Recursos Humanos
y Organización, dos en condición de Vocales Permanentes y uno
en condición de Secretario, que podrá ser sustituido en caso de
no poder actuar por no cumplir el requisito del último párrafo
de esta Base octava, en relación con algún puesto concreto de
entre los convocados.

Las organizaciones sindicales más representativas y las que
cuenten con más del diez por ciento de representantes en el con-
junto de las Administraciones Públicas o en el ámbito correspon-
diente, tendrán derecho a participar con un miembro en la Comi-
sión de Valoración del ámbito de que se trate, circunscribiendo
su actuación a los puestos localizados donde tengan la condición
de más representativos. A efectos de su nombramiento como miem-
bros deberán remitir a la Subdirección General de Recursos Huma-
nos y Organización los datos del funcionario propuesto en el plazo
de diez días desde la publicación de esta convocatoria.

La Comisión de Valoración podrá contar con expertos desig-
nados por la autoridad convocante, previa solicitud de la Comisión,
los cuales actuarán con voz pero sin voto en calidad de asesores.

Todos los miembros de la Comisión de Valoración deberán
pertenecer a Cuerpos o Escalas de Grupo de titulación igual o
superior al exigido para los puestos convocados y además poseer
grado personal o desempeñar puestos de nivel igual o superior
al de los convocados.

Novena.—El plazo de resolución será de cuatro meses contados
desde el día siguiente al de la finalización de la presentación de
instancias, de conformidad con lo que establece el artículo 47.1
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Décima.—1. La adjudicación de algún puesto de la presente
convocatoria a funcionarios destinados en otros Ministerios o sus
Organismos Autónomos implicará el cese en el puesto de trabajo
anterior en los términos y plazos previstos en el artículo 48 del
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado.

2. La adjudicación, en su caso, de puestos de trabajo a fun-
cionarios de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria
y que pertenezcan a Cuerpos, Especialidades o Escalas adscritos
a ella, estará condicionada a la autorización de aquélla, tal como
prevé el artículo 103.Cuatro.5 de la Ley 31/1990, de 27 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991.

3. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables, sal-
vo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública. El escrito de
opción se dirigirá al órgano a que se refiere la Base tercera.2.1.

4. Los traslados que hayan de producirse por la resolución
del presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y,
en consecuencia, no generarán derecho al abono de indemnización
por concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones previstas
en el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

Undécima.—1. El presente concurso se resolverá por Orden
del Ministerio de Economía, que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado», en la que figurarán los datos personales del funcio-
nario, el puesto adjudicado y el de cese o, en su caso, la situación
administrativa de procedencia.

2. La adjudicación de un puesto de trabajo de la presente
convocatoria a funcionario en situación distinta a la de servicio
activo, supondrá su reingreso, sin perjuicio de la posibilidad pre-
vista en el artículo 23.2 del Reglamento de Situaciones Admi-
nistrativas de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado.

3. El funcionario que obtenga un puesto de trabajo a través
de este concurso no podrá participar en otros concursos hasta
que hayan transcurrido dos años desde su toma de posesión en
el puesto de trabajo, salvo que se diera el supuesto que se con-
templa en el punto 4 de la Base segunda.

4. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo
puesto de trabajo será de tres días hábiles si no implica cambio
de residencia, o de un mes si comporta cambio de residencia o
reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del
concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución com-
porta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá computarse desde dicha publicación.

El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá diferir el cese por necesidades del servicio hasta
veinte días hábiles, lo que se comunicará a la unidad a la que
haya sido destinado el funcionario a través de la Subdirección
General de Recursos Humanos y Organización del Ministerio de
Economía.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento de origen
del funcionario, por exigencias del normal funcionamiento de los
servicios, la Secretaría de Estado para la Administración Pública
podrá aplazar la fecha de cese hasta un máximo de tres meses,
computada la prórroga prevista en el párrafo anterior.

Con independencia de lo establecido en los dos párrafos ante-
riores, el Subsecretario del Departamento podrá conceder una
prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días hábiles,
si el destino implica cambio de residencia y así lo solicita el inte-
resado por razones justificadas.

Duodécima.—La publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de la resolución del concurso, con adjudicación de los puestos,
servirá de notificación a los interesados y, a partir de la misma,
empezarán a contarse los plazos establecidos para que los Depar-
tamentos u Organismos afectados efectúen las actuaciones admi-
nistrativas procedentes.

Decimotercera.—Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso
de reposición en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente
al de su publicación, ante el mismo órgano que lo ha dictado,
o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo
(Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa).

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Ministro.—P. D. (Orden
de 3 de agosto de 2000, B.O.E. del 11), el Secretario General
Técnico, Juan Daniel Salido del Pozo.

Ilma. Sra. Subdirectora General de Recursos Humanos y Orga-
nización.
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